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l QuE. el 1 ¿de septiembre: de 1974,.:£e 44 -OtOR gado anté el Notario Milgésino 

Prinero del Cantón Guayaquil. la ascritura pi ¿ica de auménto de capita Y refores 

del. estatuto de la Compatíva 'conpolación ELIPSE 3. ñA. CORELIPSE E 
gas. e 4 E 

QUE. el señor Marcato Alvear. Anya - 2 ERRATA. de. Presidente de la 
compañia; con el patrocinio del At. Geñáro 1 8p SEN ha presentado copias de 

“dicha escr ura; la misma a: Los +aquis tes-de +0y: nt 2 om. o UA MG e. A 3 Ad A TDR : => 

tn ejercicio de tas. atraco rbr do telditas pl el: cor Superintendente de - 
Compañias: mediante Resoluciones Hos. ADM-92-489 dé. 18 de noviembre de de 1992; y,” 

ADH-92- :508 de diciembre 11 de 1992; A . 

RES UELNE ns de 

ARTICULO, PRIMERO. - Robar: aV él auiento de capfital di colón Acto UEbIpsE 
S.A. COREL IPIE, por CRES ; HltapiEs DE «SUCRES, dividido en ]RES-MIb:: ico lghies de UN 

  

MIL SUCRES cada. unas, Yo. b) Ja. Feforma del estatuto constante en la potopió 
:esritita. E A o A qa 
: A e - pr e Be A ¿ar no” A > A tr. he RA eS. dis 

0 ARTICULO SEHUNDO. - - DISPONER que” el Hotario Vigésimo Primero del: cantón 
Guayaquil y al margen de La fiatuiz de la esoritura pubPiea” que se "dpruéba, “tome 
—nLa sel contenido de la, ¡presente Rego ar 190 Aient car. de esta anotación. 

= 

ARTÍCULO TERCERO. a: él, ¡REÁTYE dao] JercantÚ., del «qantón. 
dl -Auiyaquil: 4) doses iba la ¡eferid ¡escrit OA e ia] . upto COn. ta!prese .. 

kesgHucion. archive una conti de divha escrit UA restántes: coma, 
tázon de ta iosciipción que sé ordena: y. +) oumota las demás: preser Ipettcha. 
contenidas en la Ley de Registro. . 

] E Edi poo 
. - ARTICULO CUARTO. - DISPONER que da Notaria Décimo Sexta: cin] 

—Guayaqirid,Canbte al margen de ta matriz de la escritura públie del. 27" ci 7 
de 1991, por la cual se consti buyo - la compañia en referencia, ate”hg' pe Ús 
Aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escri Bega bete ale 
se ap, Haba por da presente kesolucion Y siente razon de esta anotación; 

    

 ARTICU O QUINTO.- DISPONER que un extrácto de la indicada. escritura publica" 

10 puta ique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circutación ene) - 
domicito "principal de La. Compañia. Un ejemplar. de la: publicación deberá 
ent: agarsé a este Despac ho. : 

- CHA, 100, vuelva el expediente: 

      

    
l COMUNEQUESE DADA y firmada e la Superintendencia de Compañías; ei : 

Guayaquil a — “N : ASA 
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CINTÍPICOS Que con fecha de huy, queda inscrits esta Resolución 

a fejá 20.177, nimero 34007 del Registro Mercantil, Libro de Ia 
dustriales y anotada bajo el - 32.633 del Repertorio.- Gua 

_ yuquíl, catorce de Octubre de mil movecientes noventa y cuatro.- 

77 pate 
AS. MECTOR MIGUEL AL ADE 
Ragistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en . 

la Resolución Na foja 26.774 dol Registro Mercantil, Libro de la 
dustrislos de 1.991, al margen de la inscripción respectiva.- Gua 
yaquil, catorce de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. - 

El Rógistrador Mercantil.- y 

         AB. HECTOR MIGUEL ALUMAR. 
Regisrador Mercantil dal Cantón Guayaquil


